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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pamplona,  catorce de julio de dos mil veintiuno. 

 

    En los términos y para los efectos mencionados en el memorial 

poder allegado se RECONOCERA PERSONERIA al doctor NICOLAS 

GUILLERMO ALDANA ZAPATA,   para actuar como Apoderada Judicial del 

demandante. 

 

  La demanda de designación de curador especial   promovida a 

través del mencionado profesional por  el señor JUAN CARLOS 

SANTIESTEBAN ARIAS   reúne los requisitos legales exigidos por lo que 

habrá de ADMITIRSE dándole el trámite previsto en la sección cuarta, Título 

Único, Capítulo I, procesos de Jurisdicción Voluntaria, artículo 577 y 

siguientes  del Código General del Proceso. 

 

  De conformidad con lo previsto en el artículo 578 bídem, cítese 

al Ministerio Público por el medio más expedito y eficaz, poniendo en 

conocimiento la existencia del proceso para que actué en interés  del 

discapacitado. 

 

 Se requiere al profesional de derecho para que en el 

término de tres  (3)  días acredite que el correo electrónico aportado es el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

  

   Adviértase a los sujetos procesales que siguiendo las 

medidas de bioseguridad en razón a la pandemia Covid 19 y los parámetros 

trazados, la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de radicación virtual al correo electrónico 

j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF dentro del horario 

establecido de las 7:00 de la mañana a las 3:00 de la tarde, debiendo 
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notificar cualquier cambio de dirección física o electrónica, so pena de que 

las comunicaciones se continúen enviando a la inicialmente suministrada. 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Pamplona, Norte de Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERIA al doctor NICOLAS GUILLERMO 

ALDANA ZAPATA  para actuar como Apoderado judicial del  

demandante  en los términos y para los efectos mencionados en 

el memorial poder allegado.  

 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda de Designación de Curador Especial   

promovida a través del referido  profesional por el señor JUAN 

CARLOS SANTIESTEBAN ARIAS 

 

TERCERO. En firme, vuelva al Despacho para decretar pruebas. 

   

NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

   

54-518-31-84-002-2021-00090-00 Designación Curador especial. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA  GRANADOS SANTAFE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO PAMPLONA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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